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[bookmark: _Toc211257618]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL

	Título
	Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y Administración y Finanzas

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo profesional
	0661 – Protocolo Empresarial

	Título
	· Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre (Administración y Finanzas)
· Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre (Asistencia a la Dirección)
· Decreto 103/2024, de 13 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican setenta y seis Decretos por los que se establecen para la Comunidad de Madrid planes de estudios de ciclos formativos de grado superior.

	Currículo
	· Decreto 92/2012, de 30 de agosto (Administración y Finanzas)
· Decreto 221/2015, de 13 de octubre (Asistencia a la Dirección)

	Duración
	120 horas (4 horas semanales)

	Equivalencia en Créditos ECTS
	9

	Especialidad del profesorado
	Catedráticos de Enseñanza Secundaria. Profesores de Enseñanza Secundaria.

	Unidad de competencia asociada
	Este módulo no tiene unidades de competencia asociadas




La formación profesional está regulada por una ley orgánica: Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Estas normas disponen, entre otros aspectos, cómo deben ser organizadas las enseñanzas de formación profesional en todo el ámbito nacional.
En la Comunidad de Madrid resultan de aplicación las siguientes normas que se han tenido en cuenta al elaborar esta programación:
· Comunes a todas las enseñanzas de formación profesional:
· Decreto 27/2025, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y organización del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid
· Orden 893/2022, de 21 de abril, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid. Modificada por Orden 3413/2022 de 15 de noviembre.

· Para este ciclo formativo: 
· Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas
· Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Decreto 221/2015, de 13 de octubre, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan de Estudios del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección.
· Decreto 92/2012, de 30 de agosto, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.
· Decreto 103/2024, de 13 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican setenta y seis Decretos por los que se establecen para la Comunidad de Madrid planes de estudios de ciclos formativos de grado superior.


[bookmark: _Toc211257619]COMPETENCIA GENERAL DEL CICLO
La competencia general de este título consiste en asistir a la dirección y otros departamentos en las actividades de organización, representación de la entidad y funciones administrativa y documental; gestionar la información y la comunicación interna y externa de la misma, y realizar otras tareas por delegación, utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa y/u otra lengua extranjera, aplicando la normativa vigente y protocolos de gestión de calidad que aseguren la satisfacción del cliente o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
[bookmark: _Toc158884063][bookmark: _Toc211257620]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
[bookmark: _Toc158884064][bookmark: _Toc493245257]El Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que el módulo formativo de Protocolo Empresarial debe contribuir a alcanzar los objetivos generales f), j) k), r) t) y u), que se encuentran recogidos en el artículo 9:
f) Identificar los puntos críticos y necesidades de comunicación interna y externa de las organizaciones, aplicando técnicas específicas a cada situación para desarrollar tareas de relaciones públicas de la empresa o institución.
j) Analizar los puntos críticos y las fases de la atención al cliente/usuario, identificando las necesidades técnicas y actitudinales de cada una de ellas para desarrollarla y planificarla.
k) Identificar los circuitos de comunicación de la empresa, relacionando los documentos que en cada instancia o departamento se producen para tramitarlos.
r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.
t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al “diseño para todos”.
[bookmark: _heading=h.is02kjwz5sm]u) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.
[bookmark: _Toc211257621]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
[bookmark: _Toc158884065]El módulo de Protocolo Empresarial contribuye a alcanzar las competencias f), j), k), q) y s):
f) Desarrollar tareas de relaciones públicas en la empresa, mediante la cooperación con otras instancias internas y externas.
j) Desarrollar y verificar la atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo, asegurando los niveles de calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución.
k) Tramitar documentos y comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.
q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.
Para el Módulo de Protocolo Empresarial no constan Unidades de Competencia Asociadas en el RD 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas.


[bookmark: _Toc211257622]RESULTADOS DE APRENDIZAJE

	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	
	%

	RA1
	Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.
	25%

	RA2
	Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.
	30%

	RA3
	Caracteriza el protocolo institucional, analizando los diferentes sistemas de organización y utilizando las normas establecidas.
	13%

	RA4
	Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario.
	9,75%

	RA5
	Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos establecidos en la empresa/organización.
	9,75%

	RA6
	Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las expectativas del mismo.
	12,5%

	
	100 %





[bookmark: _Toc158884066][bookmark: _Toc211257623]CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	RA1. Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.
	25%

	a. Se han definido los fundamentos y principios de las relaciones públicas.
	20%

	b. Se han identificado y clasificado el concepto de identidad corporativa, imagen corporativa y sus componentes.
	5%

	c. Se han reconocido distintos tipos de imagen proyectadas por empresas y organizaciones.
	10%

	d. Se han reconocido y valorado los diferentes recursos de las relaciones públicas.
	5%

	e. Se han seleccionado diferentes medios de comunicación, dependiendo del producto que hay que presentar y el público al que se dirige.
	20%

	f. Se ha valorado la importancia de la imagen, la identidad corporativa, la comunicación y las relaciones públicas en las empresas y las organizaciones.
	20%

	g. Se ha analizado la conveniencia de contar con un servicio de protocolo y/o un gabinete de prensa o comunicación, según la dimensión de la empresa u organización.
	20%



RA1: Se imparte íntegramente en el centro.

	RA2. Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.
	30%

	a. Se ha identificado la naturaleza y el tipo de actos que se deben organizar y se han aplicado las soluciones organizativas adecuadas.
	10%

	b. Se han descrito las fases de creación y diseño de un manual de protocolo y relaciones públicas según al público al que va dirigido.
	2,50%

	c. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios nacionales e internacionales.
	15%

	d. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios empresariales.
	15%

	e. Se ha elaborado el programa y cronograma del acto que se va a organizar.
	7,50%

	f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
	15%

	g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto que hay que organizar.
	7,50%

	h. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
	7,50%

	i. Se han comprobado las desviaciones producidas en los indicadores de calidad y puntos clave, y se han previsto las medidas de corrección correspondientes para ediciones posteriores.
	7,50%

	j. Se han valorado los actos protocolarios como medio coadyuvante a la estrategia en los negocios y en la mejora de las relaciones internas de la empresa.
	7,50%

	k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados en función del tipo de acto y/o invitados y cómo pueden afectar a la organización.
	5,00%



RA2: Se imparte íntegramente en el centro.

	RA3. Caracteriza el protocolo institucional, analizando los diferentes sistemas de organización y utilizando las normas establecidas.
	13%

	a. Se han definido los elementos que conforman el protocolo institucional y las clases de público al que puede dirigirse.
	15%

	b. Se ha valorado la importancia del conocimiento y seguimiento de los manuales de protocolo y relaciones públicas definidos en las instituciones.
	10%

	c. Se ha caracterizado el diseño, planificación y programación del acto protocolario en función del evento que se va a organizar.
	15%

	d. Se han descrito los principales elementos simbólicos y/o de representación en los actos institucionales (banderas, himnos y otros)
	10%

	e. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios institucionales.
	15%

	f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
	5%

	g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto, para su correcto desarrollo.
	5%

	h. Se han comprobado las partidas presupuestarias reservadas para el acto, así como el cumplimiento de procedimientos y plazos de los trámites necesarios.
	5%

	i. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
	5%

	j. Se han valorado los actos protocolarios institucionales  como medio de comunicación y relación entre instituciones.
	10%

	k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados y la correcta coordinación con los servicios de seguridad de las instituciones implicadas en un acto protocolario.
	5%


RA3: Se imparte íntegramente en el centro.


	RA4. Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario.
	9,75%
	CENTRO
	EMPRESA

	a. Se ha valorado la importancia de las relaciones públicas como elemento estratégico en el trato con clientes, internos y externos, usuarios, proveedores y terceros relacionados con la empresa (“stakeholders”).
	10%
	10%
	0%

	b. Se han descrito los componentes de las relaciones públicas (saber estar, educación social, indumentaria, etiqueta, saludo, invitación formal, despedida y tiempos, entre otros).
	10%
	10%
	0%

	c. Se han analizado los objetivos y fases del protocolo interno atendiendo al organigrama funcional de la empresa/departamento y las relaciones funcionales establecidas.
	10%
	10%
	0%

	d. Se han analizado y descrito los objetivos y fases del protocolo externo según el cliente/usuario.
	10%
	10%
	0%

	e. Se han especificado las modalidades de atención al cliente/usuario y los diferentes proveedores externos necesarios para su desarrollo.
	10%
	10%
	0%

	f. Se han analizado las técnicas de relaciones públicas y de protocolo relacionadas con los medios de comunicación.
	10%
	10%
	0%

	g. Se han aplicado las acciones del contacto directo y no directo, respetando las normas de deontología profesional.
	10%
	0%
	10%

	h. Se han demostrado las actitudes y aptitudes de los profesionales en los procesos de atención al cliente.
	10%
	0%
	10%

	i. Se han definido técnicas de dinamización e interacción grupal.
	10%
	10%
	0%

	j. Se ha mantenido la confidencialidad y privacidad, ajustando sus actuaciones al código deontológico de la profesión.
	10%
	0%
	10%

	
	100%
	70%
	30%





	RA5. Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos establecidos en la empresa/organización.
	9,75%
	CENTRO
	EMPRESA

	a. Se han reconocido los compromisos de calidad y garantía que ofrece la empresa a su usuario/cliente, y las normativas de consumo a las que está sujeto.
	12,50%
	12,50%
	0%

	b. Se han descrito las implicaciones de las políticas empresariales relativas a la responsabilidad social corporativa.
	10%
	10%
	0%

	c. Se han definido las características principales de los centros de atención al cliente y de las cartas de servicio.
	12,50%
	12,50%
	0%

	d. Se han definido y analizado los conceptos formales y no formales y no formales de quejas, reclamaciones y sugerencias.
	12,50%
	12,50%
	0%

	e. Se ha valorado la importancia de las quejas, reclamaciones y sugerencias como elemento de mejora continua.
	12,50%
	12,50%
	0%

	f. Se ha analizado la normativa legal vigente en materia de reclamaciones de clientes en establecimientos y empresas.
	12,50%
	12,50%
	0%

	g. Se han diseñado los puntos clave que debe contener un manual corporativo de atención al cliente/usuario y gestión de quejas y reclamaciones.
	12,50%
	12,50%
	0%

	h. Se ha valorado la importancia de tener una actitud empática hacia el cliente/usuario.
	15%
	0%
	15%

	
	100%
	85%
	15%





	RA6. Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las expectativas del mismo.
	12,5%
	CENTRO
	EMPRESA

	a. Se han analizado las expectativas de los diferentes tipos de clientes/usuarios.
	10,00%
	10,00%
	0%

	b. Se han definido las fases para la implantación de un servicio o procedimiento de atención al cliente/usuario, incluyendo la faceta de control de calidad del mismo.
	10,00%
	10,00%
	0%

	c. Se han descrito las claves para lograr una actitud de empatía con el cliente/usuario.
	10,00%
	10,00%
	0%

	d. Se ha valorado la importancia de una actitud de simpatía.
	10,00%
	0%
	10,00%

	e. Se ha valorado en todo momento una actitud de respeto hacia los clientes, superiores y compañeros.
	10,00%
	0%
	10,00%

	f. Se han definido variables de diseño para todos a la hora de la planificación y desarrollo de la atención al cliente/usuario.
	10,00%
	10,00%
	0%

	g. Se ha supervisado la atención al cliente en las instancias que dependan del asistente de dirección.
	10,00%
	10,00%
	0%

	h. Se han seguido procedimientos y actitudes conforme a la imagen corporativa.
	10,00%
	0%
	10,00%

	i. Se ha valorado la importancia de integrar la cultura de empresa en la atención al cliente/usuario para el logro de los objetivos establecidos por la organización.
	10,00%
	0%
	10,00%

	j. Se ha mantenido la confidencialidad y privacidad, ajustando sus actuaciones al código deontológico de la profesión.
	10,00%
	0%
	10,00%

	
	100%
	50%
	50%







[bookmark: _Toc158884067][bookmark: _Toc211257624]CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	[bookmark: _Toc441166665]BLOQUE1: EL PROTOCOLO Y LA COMUNICACIÓN

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº1
El protocolo
1ª Evaluación
10 hs

	1.1 Definición (*).
1.2 Origen y evolución del protocolo.
1.3 Clases de protocolo (*).
1.4 Tipología de actos (*).
1.5 Protocolo y eficacia personal. Saber ser, saber estar, saber funcionar y saber interactuar.
1.6 Adaptación del protocolo a los requerimientos particulares de cada situación.
1.7 Normas generales de comportamiento (*).
1.8 Etiqueta en la red (netiqueta) (*).
1.9 Usos y costumbres interculturales.
1.10 El protocolo internacional (*).
	RA1
CE: a.

RA2
CE: c.

	UNIDAD DE TRABAJO Nº2
La comunicación
1ª Evaluación
10 hs

	2.1 Definición.
2.2 Elementos de la comunicación (*).
2.3 Pasos en el proceso de comunicación.
2.4 Evaluación de códigos en la empresa.
2.5 Expresión verbal.
2.6 Expresión no verbal.
2.7 Las barreras de la comunicación.
2.8 Habilidades sociales para la comunicación en el entorno de trabajo.
2.9 Estrategias eficientes ante situaciones conflictivas en el ámbito laboral (*).
2.10 Asertividad (*).
2.11 Tipos de comunicación organizacional (*).
2.12 Tipos de medios de comunicación (*).
2.13 Medios de comunicación social: relaciones de la empresa.
	RA1
CE: e, f, g.




[bookmark: _Toc441166670]


	BLOQUE 2: CARACTERIZACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS Y ELEMENTOS DE RESLACIONES PÚBLICAS Y SELECCIÓN DE TÉCNICAS DE PROTOCOLO

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº3
Caracterización de los fundamentos y elementos de relaciones públicas.
1ª Evaluación
13 hs

	3.1 Definición de las relaciones públicas (*).
3.2 Origen y evolución de las relaciones públicas.
3.3 Elementos de las relaciones públicas.
3.4 Acciones propias en la aplicación de los fundamentos de las relaciones públicas: el público y la adecuación de la actividad.
3.5 Funciones del profesional de relaciones públicas (*).
3.6 Objetivos de las relaciones públicas (*).
3.7 Recursos de las relaciones públicas (*).
3.8 Análisis de la conveniencia de contar con un servicio de protocolo y un gabinete de prensa o comunicación.
3.9 Identidad corporativa (*).
3.10 Imagen corporativa (*).
3.11 Interés por mantener la imagen y la identidad corporativa de la empresa.
3.12 Responsabilidad social corporativa: ámbitos de aplicación (*).
	RA1
CE: a, b, c, d, f, g.

	UNIDAD DE TRABAJO Nº4
Selección de técnicas de protocolo
1ª Evaluación
13 hs

	4.1 Conceptos básicos de protocolo.
4.2 Importancia del dominio del protocolo en las empresas y proyección de actos protocolarios.
4.3 Precedencias (*).
4.4 Presidencia y ubicación de asistentes (*).
4.5 Tratamientos.
4.6 Gestión de acciones.
4.7 Entorno de un acto.
4.8 Estructura básica de un acto (*).
4.9 Técnicas de protocolo: organización y planificación de actos protocolarios (*).
4.10 Documentación necesaria en los actos protocolarios (*).
4.11 La seguridad en los actos protocolarios (*).
4.12 La calidad en el desarrollo de actos protocolarios: indicadores de calidad.
	RA2
CE: c, d, e, f, g, h, i, j, k.




	BLOQUE 3: PROTOCOLO EMPRESARIAL Y PROTOCOLO INSTITUCIONAL

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº5
Protocolo empresarial
2ª Evaluación
10 hs
	5.1 Definición de protocolo empresarial (*).
5.2 Características de protocolo empresarial (*).
5.3 Objetivos de los actos empresariales protocolarios (*).
5.4 Normas de protocolo empresarial.
5.5 Presidencias y ordenación de precedencias en el protocolo empresarial.
5.6 Documentación necesaria en los actos protocolarios empresariales.
5.7 Técnicas de imagen personal en el protocolo empresarial.
5.8 Clasificación de actos empresariales protocolarios (*).
5.9 Creación y diseño de un manual de protocolo y relaciones públicas (*).
5.10 Coordinación de un evento.
	RA2
CE: a, b, c, d, f, j


	UNIDAD DE TRABAJO Nº6
Protocolo institucional
2ª Evaluación
13 hs

	6.1 Concepto y características del protocolo institucional (*).
6.2 Normas de protocolo institucional.
6.3 Clases de actos: de carácter general y actos de carácter especial.
6.4 Objetivos de los actos protocolarios institucionales (*).
6.5 Normas legales sobre el protocolo institucional: presidencias, precedencias en toda España, tratamientos honoríficos y protocolo de autoridades (*).
6.6 Elementos simbólicos o de representación de países: las banderas, los himnos, los escudos y otros (*).
6.7 La identidad institucional.
6.8 Manual de protocolo institucional.
6.9 Medios de relación de las instituciones.
6.10 La etiqueta en el vestir en protocolo institucional.
6.11 Ejemplificación de los actos protocolarios institucionales (*).
	RA3
CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k.





	BLOQUE 4: COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA COMUNICACIÓN Y LAS RELACIONES PROFESIONALES, ELABORACIÓN DE CARTAS DE SERVICIOS Y COMPROMISOS DE CALIDAD Y PROMOCIÓN DE ACTITUDES DE ATENCIÓN AL CLIENTE O USUARIO

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	
UNIDAD DE TRABAJO Nº7
Coordinación de actividades de apoyo a la comunicación y las relaciones profesionales
2ª Evaluación
10 hs

	7.1 Las relaciones públicas y otras disciplinas conexas.
7.2 Normas de la organización.
7.3 Técnicas de las relaciones públicas (*).
7.4 Áreas de responsabilidad de la organización (*).
7.5 Manual operativo (*).
7.6 Manuales de estilo (*).
7.7 La política de comunicación empresarial (*).
7.8 Técnicas de dinamización e interacción grupal.
7.9 Protocolo interno.
7.10 Protocolo externo.
	RA4
CE: a, b, c, d, e, f, i

	UNIDAD DE TRABAJO Nº8
Elaboración de cartas de servicios y compromisos de calidad empresarial
2ª Evaluación
10 hs

	8.1 Normativa de consumo y legislación básica en materia de reclamaciones.
8.2 La calidad integral (*).
8.3 Cartas de servicio y compromisos de calidad.
8.4 Rangos de compromiso de calidad.
8.5 Garantías del producto o servicio (*).
8.6 Centros de atención al cliente.
8.7 Quejas, reclamaciones y sugerencias (*).
	RA5
CE: a, b, c, d, e, f, g

	UNIDAD DE TRABAJO Nº9
Promoción de actitudes de atención al cliente o usuario
2ª Evaluación
9 hs
	9.1 Código deontológico (*).
9.2 Análisis de las expectativas de los diferentes tipos de clientes o usuarios (*).
9.3 Atención al cliente o usuario y al proveedor (*).
9.4 La cultura de empresa.
9.5 El asistente de dirección como reflejo de la imagen corporativa de la empresa frente al cliente o usuario.
9.6 Habilidades sociales en la atención al cliente o usuario.
9.7 Valoración de la actitud de servicio al cliente y actitud profesional.
9.8 Protección de datos: aseguramiento de la reserva y confidencialidad.
	RA6
CE: a, b, c, f, g

	FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA (FFE)
3ª Evaluación
24 hs
	RA4 CE: g, h, j
RA5 CE: h
RA6 CE: d, e, h, i, j




	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
		UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	1ª EVALUACIÓN
	UD1- RA1 y RA2
	9 horas

	
	UD2- RA1
	9 horas

	
	UD3- RA1
	12 horas

	
	UD4- RA2
	12 horas

	
	UD5 (1ª parte)- RA2
	8 horas

	2ª EVALUACIÓN
	UD5 (2ª parte)- RA2
	8 horas

	
	UD6- RA3
	12 horas

	
	UD7- RA4
	9 horas

	
	UD8- RA5
	9 horas

	
	UD9- RA6
	8 horas

	FFE
	RA4, RA5 Y RA6
	24 horas

	TOTAL HORAS
	120 horas





Los Resultados de Aprendizaje que van a ir a FFE (Fase de Formación en Empresa) son el RA4. Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario; el RA5. Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos establecidos en la empresa/organización; y el RA6. Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las expectativas del mismo.

[bookmark: _Toc211257625]UNIDADES DE TRABAJO
	UT 1: EL PROTOCOLO
	RA 1: 10%
RA 2: 5%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor de los contenidos de la unidad.
· Explicación por el profesor del origen y la evolución del protocolo.
· Explicación del protocolo y la eficacia personal.
· Explicación del protocolo internacional.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
· Realización de un trabajo en grupo sobre el protocolo internacional, eligiendo cada grupo un país diferente, debiendo exponerlo en el aula.
Actividades de consolidación:
· Realización de cuestionarios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

· Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales (si el tiempo lo permite)

· Corrección de los supuestos prácticos y de las actividades de consolidación.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: a.
a. Se han definido los fundamentos y principios de las relaciones públicas.

RA2: CE: c.
c. Se han diferenciado los requisitos y necesidades de los actos protocolarios nacionales e internacionales. 


	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1. Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.

	Prueba escrita (teórica)
	a
	7%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a
	3%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA2. Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.

	Prueba escrita (teórica)
	c
	3,5%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	c
	1,5%
	Identificados en los criterios de evaluación.




	UD2: LA COMUNICACIÓN
	RA 1: 40%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de algunos vídeos sobre la comunicación no verbal.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor de la comunicación verbal y no verbal.
· Explicación sobre los tipos de comunicación organizacional.
· Explicación de los tipos de medios de comunicación.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

· Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad. (si el tiempo lo permite)

· Examen teórico en el Aula Virtual (si es posible, sino se realizará a mano) de las UD 1 y 2, correspondiente a la primera evaluación.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: e, f, g
e. Se han seleccionado diferentes medios de comunicación, dependiendo del producto que hay que presentar y el público al que se dirige.
f. Se ha valorado la importancia de la imagen, la identidad corporativa, la comunicación y las relaciones públicas en las empresas y las organizaciones.
g. Se ha analizado la conveniencia de contar con un servicio de protocolo y/o un gabinete de prensa o comunicación, según la dimensión de la empresa u organización.



	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	RA1. Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.

	Prueba escrita (teórica)
	e, f, g
	28%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	e, f, g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.




	UD3: CARACTERIZACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS Y ELEMENTOS DE RELACIONES PÚBLICAS
	RA1: 50%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor los fundamentos y elementos de las relaciones públicas.
· Explicación de los distintos recursos de las relaciones públicas.
· Explicación de la identidad corporativa.
· Explicación de la imagen corporativa.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

· Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: a, b, c, d, f, g.
a. Se han definido los fundamentos y principios de las relaciones públicas.
b. Se han identificado y clasificado el concepto de identidad corporativa, imagen corporativa y sus componentes.
c. Se han reconocido distintos tipos de imagen proyectadas por empresas y organizaciones.
d. Se han reconocido y valorado los diferentes recursos de las relaciones públicas.
f. Se ha valorado la importancia de la imagen, la identidad corporativa, la comunicación y las relaciones públicas en las empresas y las organizaciones.
g. Se ha analizado la conveniencia de contar con un servicio de protocolo y/o un gabinete de prensa o comunicación, según la dimensión de la empresa u organización.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	RA1. Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, d, f, g
	35%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a, b, c, d, f, g
	15%
	Identificados en los criterios de evaluación.




	UD4: SELECCIÓN DE TÉCNICAS DE PROTOCOLO
	RA 2: 51,25%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor de conceptos básicos de protocolo.
· Explicación de las reglas de precedencias.
· Explicación de las técnicas de protocolo, organización y planificación de actos protocolarios.
· Explicación de la documentación necesaria en los actos protocolarios.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

· Examen teórico en el Aula Virtual  (si es posible, sino se realizará a mano) de las UD 3 y 4, correspondiente a la primera evaluación


	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2: CE: c, d, e, f, g, h, i, j, k, 
c. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios nacionales e internacionales.
d. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios empresariales.
e. Se ha elaborado el programa y cronograma del acto que se va a organizar.
f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto que hay que organizar.
h. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
i. Se han comprobado las desviaciones producidas en los indicadores de calidad y puntos clave, y se han previsto las medidas de corrección correspondientes para ediciones posteriores.
j. Se han valorado los actos protocolarios como medio coadyuvante a la estrategia en los negocios y en la mejora de las relaciones internas de la empresa.
k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados en función del tipo de acto y/o invitados y cómo pueden afectar a la organización.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica



Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2. Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.

	Prueba escrita (teórica)
	c, d, e, f, g, h, i, j, k
	35,88%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	c, d, e, f, g, h, i, j, k
	15,37%
	Identificados en los criterios de evaluación.






	
UD5: EL PROTOCOLO EMPRESARIAL
	RA 2: 43,75%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor del protocolo empresarial.
· Explicación de las distintas técnicas de imagen personal en el protocolo empresarial.
· Explicación de la clasificación de actos empresariales protocolarios.
· Explicación de las técnicas de coordinación de un evento.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

· Examen teórico en el Aula Virtual  (si es posible, sino se realizará a mano) de la UD 5, correspondiente a la segunda evaluación



	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2: CE: a, b, c, d, f, j
a. Se ha identificado la naturaleza y el tipo de actos que se deben organizar y se han aplicado las soluciones organizativas adecuadas.
b. Se han descrito las fases de creación y diseño de un manual de protocolo y relaciones públicas según al público al que va dirigido.
c. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios nacionales e internacionales.
d. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios empresariales.
f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
j. Se han valorado los actos protocolarios como medio coadyuvante a la estrategia en los negocios y en la mejora de las relaciones internas de la empresa.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2. Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, d, f, j
	30,63%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a, b, c, d, f, j
	13,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.





	
UD6: EL PROTOCOLO INSTITUCIONAL.
	RA 3: 100%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor del concepto y características del protocolo institucional.
· Explicación de las normas legales de protocolo institucional.
· Explicación de los elementos simbólicos o de representación de países.
· Explicación de algunos ejemplos de actos protocolarios institucionales.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA3: CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k.
a. Se han definido los elementos que conforman el protocolo institucional y las clases de público al que puede dirigirse.
b. Se ha valorado la importancia del conocimiento y seguimiento de los manuales de protocolo y relaciones públicas definidos en las instituciones.
c. Se ha caracterizado el diseño, planificación y programación del acto protocolario en función del evento que se va a organizar.
d. Se han descrito los principales elementos simbólicos y/o de representación en los actos institucionales (banderas, himnos y otros)
e. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios institucionales.
f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto, para su correcto desarrollo.
h. Se han comprobado las partidas presupuestarias reservadas para el acto, así como el cumplimiento de procedimientos y plazos de los trámites necesarios.
i. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
j. Se han valorado los actos protocolarios institucionales  como medio de comunicación y relación entre instituciones.
k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados y la correcta coordinación con los servicios de seguridad de las instituciones implicadas en un acto protocolario.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica


Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA3. Caracteriza el protocolo institucional, analizando los diferentes sistemas de organización y utilizando las normas establecidas.

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k
	70%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	
	30%
	Identificados en los criterios de evaluación.






	UD7: COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA COMUNICACIÓN Y LAS RELACIONES PROFESIONALES
	RA 4: 70%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor de las distintas técnicas de relaciones públicas.
· Explicación de la política de comunicación empresarial.
· Explicación de los protocolos interno y externo.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

· Examen teórico en el Aula Virtual  (si es posible, sino se realizará a mano) de las UD 6 y 7, correspondiente a la segunda evaluación

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA4: CE: a, b, c, d, e, f, i
a. Se ha valorado la importancia de las relaciones públicas como elemento estratégico en el trato con clientes, internos y externos, usuarios, proveedores y terceros relacionados con la empresa (“stakeholders”).
b. Se han descrito los componentes de las relaciones públicas (saber estar, educación social, indumentaria, etiqueta, saludo, invitación formal, despedida y tiempos, entre otros).
c. Se han analizado los objetivos y fases del protocolo interno atendiendo al organigrama funcional de la empresa/departamento y las relaciones funcionales establecidas.
d. Se han analizado y descrito los objetivos y fases del protocolo externo según el cliente/usuario.
e. Se han especificado las modalidades de atención al cliente/usuario y los diferentes proveedores externos necesarios para su desarrollo.
f. Se han analizado las técnicas de relaciones públicas y de protocolo relacionadas con los medios de comunicación.
i. Se han definido técnicas de dinamización e interacción grupal.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA4. Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario.

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, d, e, f, i
	49%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a, b, c, d, e, f, i
	21%
	Identificados en los criterios de evaluación.





	
UD8: ELABORACIÓN DE CARTAS DE SERVICIOS Y COMPROMISOS DE CALIDAD
	RA 5: 85%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación por el profesor de la normativa de consumo y legislación básica en materia de reclamaciones.
· Explicación de la calidad integral, las garantías del producto o servicio y los centros de atención al cliente.
· Explicación de las características de las quejas, reclamaciones y sugerencias, así como de sus diferencias.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA5: CE: a, b, c, d, e, f, g,
a. Se han reconocido los compromisos de calidad y garantía que ofrece la empresa a su usuario/cliente, y las normativas de consumo a las que está sujeto.
b. Se han descrito las implicaciones de las políticas empresariales relativas a la responsabilidad social corporativa.
c. Se han definido las características principales de los centros de atención al cliente y de las cartas de servicio.
d. Se han definido y analizado los conceptos formales y no formales y no formales de quejas, reclamaciones y sugerencias.
e. Se ha valorado la importancia de las quejas, reclamaciones y sugerencias como elemento de mejora continua.
f. Se ha analizado la normativa legal vigente en materia de reclamaciones de clientes en establecimientos y empresas.
g. Se han diseñado los puntos clave que debe contener un manual corporativo de atención al cliente/usuario y gestión de quejas y reclamaciones.
	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA5. Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos establecidos en la empresa/organización.

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, d, e, f, g
	59,5%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a, b, c, d, e, f, g
	25,5%
	Identificados en los criterios de evaluación.





	UD09: PROMOCIÓN DE ACTITUDES DE ATENCIÓN AL CLIENTE O USUARIO
	RA 6: 50%

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividad inicial de detección de conocimientos previos:
· Preguntas orales de iniciación para detectar conocimientos previos
· Presentación de los contenidos de la unidad
Actividades de desarrollo:
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Visualización de vídeos relacionados con los contenidos vistos en la Unidad de Trabajo.
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Explicación del código deontológico.
· Explicación por el profesor de los servicios de atención al cliente o usuario y al proveedor.
· Explicación de la normativa de protección de datos.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados en la unidad.
Actividades procedimentales:
· Realización de actividades teórico-prácticas sobre los contenidos vistos en la unidad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Corrección de los supuestos prácticos y actividades de consolidación

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

·  Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. (si el tiempo lo permite)

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad (si el tiempo lo permite)

· Examen teórico en el Aula Virtual  (si es posible, sino se realizará a mano) de las UD 8 y 9, correspondiente a la segunda evaluación

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA6: CE: a, b, c, f, g
a. Se han analizado las expectativas de los diferentes tipos de clientes/usuarios.
b. Se han definido las fases para la implantación de un servicio o procedimiento de atención al cliente/usuario, incluyendo la faceta de control de calidad del mismo.
c. Se han descrito las claves para lograr una actitud de empatía con el cliente/usuario.

f. Se han definido variables de diseño para todos a la hora de la planificación y desarrollo de la atención al cliente/usuario.
g. Se ha supervisado la atención al cliente en las instancias que dependan del asistente de dirección.

	Instrumentos de evaluación
· Actividades y trabajos (Actividades en el aula y/o Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos en equipo, etc. dependiendo del tiempo disponible)
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del aula y/o Aula virtual, supuestos prácticos…
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés (si el tiempo lo permite)

	
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA 6. Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las expectativas del mismo

	Prueba escrita (teórica)
	a, b, c, f, g
	35%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Cuaderno, Actividades en el Aula Virtual y clase, trabajos
	a, b, c, f, g
	15%
	Identificados en los criterios de evaluación.



Consideraciones sobre los procedimientos de evaluación:
· Pruebas escritas sobre contenidos teóricos: La prueba contendrá única o principalmente preguntas de tipo test, aunque en ocasiones podrá incorporarse una o varias de las siguientes modalidades: preguntas cortas o largas, abiertas o cerradas, ejercicios, completar frases, etc. La prueba podrá realizarse a través de los cuestionarios de Aula Virtual si se dispone de las herramientas necesarias, si no, se realizará a mano. En las preguntas tipo test podrán penalizar las respuestas erróneas.
· Actividades y trabajos: Este instrumento estará compuesto por diferentes actividades, que podrán ser: actividades en el aula y/o Aula Virtual, cuestionarios de repaso en el Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos individuales o en equipo, exposiciones, y cualquier otra actividad que proponga u organice el profesor que no sea una prueba escrita. Las actividades realizadas dependerán del tiempo disponible. Se entregarán a través del Aula Virtual en el tiempo y forma establecidos. Aquellas actividades que se detecte que son copiadas o plagiadas supondrán automáticamente la posterior recuperación de dicha parte. En el caso de incumplimiento de entrega en tiempo y/o forma, la actividad será calificada con un cero.

[bookmark: _Toc211257626]METODOLOGÍA DIDÁCTICA
El R.D. 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación profesional determina que “Las ofertas de formación profesional integran los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que las personas en formación adquieran una visión global, en el marco, dimensión y objetivos de cada Grado, de los procesos productivos propios de la realización o realizaciones profesionales, o de la actividad profesional correspondiente”.
Se hace imprescindible que se potencien los resultados de aprendizaje aplicados al ámbito de la empresa para actuar de puente entre el ámbito académico y el laboral.
9.1 [bookmark: _Toc179886917][bookmark: _Toc211257627]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Enseñanza activa: casi todas las actividades las realiza el alumnado de manera autónoma. El profesor es un facilitador y se limita a guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje: introduce los temas, facilita la información adecuada, colabora con el alumnado en la puesta en acción de las actividades, …
· Enseñanza participativa y cooperativa: la mayoría de las actividades diseñadas en los procedimientos implican participación del alumnado. Para ello será necesario crear un ambiente de trabajo que facilite las relaciones de comunicación durante la clase, tanto profesor-alumnado, como entre el alumnado y fomentar la cooperación, no la competitividad ni el individualismo.
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
· Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
· Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada del módulo.
· Fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica, viendo su utilidad en el ámbito profesional
· Favorecerá el trabajo en equipo y la corresponsabilidad
· Fomentará el hábito de lectura lo que les permitirá mejorar la comprensión y la ortografía, sobre todo noticias relacionadas con los contenidos vistos en cada unidad.
· Fomentar el pensamiento crítico, contrastando siempre la información con fuentes fiables y fidedignas para evitar caer en fake news.
El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos:
(1) Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema.
(2) Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos contables del temario, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar. 
(3) Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la unidad didáctica.
(4) Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno.
(5) En cualquier momento el alumno tendrá la facilidad para poder preguntar e intervenir en clase.
(6) Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje.
(7) Se animará al alumno para que, a través de supuestos prácticos y ejemplos de la vida real (noticias, videos, etc.), aprenda a utilizar y detectar aspectos claves del protocolo en su día a día.
(8) Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo de aprendizaje.
(9) Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados (principalmente cuestionarios en Aula Virtual sobre el contenido explicado, o la realización de actividades de consolidación).
(10) Se realizará una evaluación competencial, basada en tratar de alcanzar los objetivos programados y se fundamentará en:
· La observación sistemática de los trabajos realizados por los alumnos/as. Se tendrá en cuenta el hábito de trabajo, esfuerzo e interés del alumno en la realización de las actividades encomendadas. En la medida de lo posible se fomentará el trabajo en equipo, para que aprendan a trabajar de manera coordinada y responsable, y las exposiciones, para que aprendan a desenvolverse oralmente.
· La realización de pruebas objetivas, basadas principalmente en la parte teórica, dado que la parte práctica se trabajará en el aula durante las sesiones.
En el proceso de enseñanza–aprendizaje, se llevarán a cabo diversas actividades:
· Actividades de introducción, encaminadas a averiguar las ideas y conocimientos previos del alumnado sobre la unidad que le genere interés y motive el aprendizaje. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
· Actividades de desarrollo: con el objetivo de asimilar y manejar los contenidos tratados, poniendo en práctica lo aprendido, de manera paralela a las explicaciones y presentación de contenidos. Estas actividades de aprendizaje permitirán al alumno desarrollar habilidades y destrezas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye la explicación teórica por parte del profesor de los principales conceptos recogidos en cada unidad de trabajo, poniendo mayor énfasis en aquellos que revistan una mayor dificultad. Se podrán emplear medios audiovisuales como complemento. También podrán incluirse actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
· Actividades procedimentales: Realización de actividades teórico-prácticas y casos prácticos, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas, en clase o fuera de ella. Estas actividades se corregirán y resolverán en clase, interpretándose los resultados y extrayéndose las conclusiones oportunas, siendo fundamental la participación activa de los alumnos.
· Actividades de consolidación: Se finalizará cada unidad de trabajo con uno o varios repasos de la teoría a través de cuestionarios tipo test en Aula Virtual, se podrán realizar los ejercicios del final de cada UD del libro recomendado, y actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes:
· A través de la preparación y exposición, por parte del alumnado, de presentaciones de algunos de sus trabajos o infografías en PowerPoint, Genially, Prezzi, Canva o cualquier otra herramienta tecnológica usada para dicho fin.
· Búsqueda en Internet de noticias e información relacionada con la materia, facilitándoles las direcciones de páginas que puedan serles de utilidad.
· Utilización de la plataforma de Moodle para trabajar con actividades y recursos proporcionados por el profesor, además de poder realizar exámenes, cuestionarios, etc.


9.2 [bookmark: _Toc211257628]ORGANIZACIÓN DE DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.


9.3 [bookmark: _Toc211257629]ESPACIOS, MATERIALES, LIBRO DE TEXTO Y RECURSOS:
En el tratamiento didáctico de este módulo se utilizarán recursos materiales impresos, audiovisuales e informáticos:
	Espacios
	· Aula del grupo y aulas de informática (si es posible).

	Materiales, textos y recursos
	· Apuntes del profesor.
· Supuestos prácticos propuestos por el profesor
· Libro de texto Recomendado: Protocolo Empresarial. Editorial Paraninfo. 
· Fotocopias de Test, Casos prácticos, Artículos de prensa, etc.
· Vídeos educativos
· Pizarra.
· Cuaderno del alumno

	Recursos Informáticos y Multimedia
	· Ordenador con conexión a Internet
· Pizarra digital
· Proyector del aula
· Recursos digitales y páginas web.
· Presentaciones multimedia.
· Aplicaciones para administrar el aula: recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza (Cloud, Mediateca, Aula virtual, Comparti2 y correo electrónico).
· El Aula Virtual de Educamadrid se empleará para la comunicación con los alumnos y la entrega y recepción de trabajos, ejercicios, cuestionarios, crucigramas o materiales diversos, así como para la posible realización de exámenes, en cuyo caso será obligatorio para los alumnos registrarse en las mismas.
· Aplicaciones para trabajar los contenidos: 
· Microsoft Office 
· Aplicaciones para realizar presentaciones: Canva, Genially, Power Point, etc.


[bookmark: _Toc211257630][bookmark: _Toc441166672]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1. Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a. Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b. Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c. Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d. Otras medidas que permitan la realización de las actividades formativas y que a juicio del equipo docente resulten de aplicación.
2. Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.
En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título. Por tanto, las adaptaciones no serán en ningún caso significativas, es decir, no afectarán ni a los contenidos mínimos, ni a la consecución de las competencias profesionales básicas asociadas al módulo. Podrán versar sobre aspectos tales como los tiempos, las actividades de enseñanza-aprendizaje, la metodología didáctica seguida, las fuentes y el interlineado en las pruebas escritas o la tipología de los ejercicios.
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se podrán adoptar las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio,… para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia
· Adaptación de espacios.
· Uso de recursos técnicos para alumnos con déficit auditivo.
· Otras, según características de alumnado.
La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo ”Modelo de informe relativo a la aplicación de medidas para la evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que cursen enseñanzas de Formación Profesional”. En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.
En el caso del grupo ADAF2A para el curso 2025/2026, hay dos alumnos ACNEAE que, según el Anexo indicado anteriormente, el equipo docente ha considerado oportuno aplicar las siguientes medidas a la hora de realizar pruebas o exámenes de evaluación:
· Incremento del tiempo de las pruebas de hasta un 25%
· Se utilizarán instrumentos y formatos variados de evaluación de los aprendizajes: pruebas orales, escritas, de respuesta múltiple, etc.
Por otro lado, hay un alumno TEA que, según el Anexo indicado anteriormente, el equipo docente ha considerado oportuno aplicar las siguientes medidas a la hora de realizar pruebas o exámenes de evaluación:
· Incremento del tiempo de las pruebas de hasta un 25%
· Tipo de fuente Arial, tamaño 12, interlineado 1,5. Se dejará espacio entre las preguntas y nunca una pregunta tendrá dos apartados distintos. Se debe dejar un espacio en blanco entre cada apartado. Se permitirá el uso de hojas en blanco.

Además, desde la Programación se responde a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender del alumnado adoptando las siguientes medidas:
· Se recoge una gran variedad de actividades, de modo que puedan responder a las aptitudes individuales (elaboración de esquemas, resolución de casos prácticos, realización de trabajos en grupo e individuales, pruebas de desarrollo, análisis de caso, entre otras).
· Seguimiento del progreso del estudiante de un modo continuado para detectar las dificultades antes de que surjan problemas.
· Motivadoras. Las distintas técnicas de motivación ayudan al alumnado a ir asumiendo más responsabilidades en su aprendizaje y comportamiento. Comunicarles qué se espera de ellos, animarlos a la autodisciplina y cooperación.
· La observación de cada estudiante permitirá recoger tanto los progresos como las posibles dificultades. 
[bookmark: _Toc211257631]EVALUACIÓN

[bookmark: _Toc211257632]CARACTERÍSITICAS DE LA EVALUACIÓN

Según lo dispuesto en el artículo 30 de la orden 893/2022, de 21 de abril, de la consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· El modelo de evaluación en Formación Profesional exige que la evaluación sea a la vez criterial, continua, formativa, sumativa y objetiva, esto implica:
· Evaluar atendiendo a los Criterios de Evaluación (CE) definidos para los Resultados de Aprendizaje (RA). Para superar un módulo el alumno debe saber realizar todos los RA asociados al mismo. 
· Otorgar calificaciones como resultado de la evaluación sumativa tras cada evaluación (con carácter informativo) y, en la evaluación final ordinaria y en la evaluación final extraordinaria (con carácter oficial). 
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria:
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante tres evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 18 faltas de asistencia (15% de las 120 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación. Aquellos criterios de evaluación que correspondan con pruebas o casos prácticos podrán ser sustituidos por pruebas de carácter teórico-práctico, tanto en la convocatoria ordinaria como extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA y, por tanto, no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación. En el caso de criterios de evaluación a superar correspondientes a procedimientos o prácticas, podrán ser sustituidos en la convocatoria ordinaria y/o extraordinaria por pruebas teórico-prácticas.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
La inasistencia a los exámenes de evaluación, con independencia de su justificación, no dará derecho a una nueva prueba, salvo que el profesor considere conveniente su repetición, una vez oído y alegada justificación de la falta por el al alumno.
En el caso de que algún alumno copiase en los exámenes será calificado con cero puntos y, a criterio del profesor, el alumno deberá examinarse a final de curso, en la convocatoria ordinaria, de los Resultados de Aprendizaje que no se hubieran alcanzado como consecuencia de haber copiado en el examen.
En las pruebas escritas, las faltas de ortografía penalizarán 0,1 puntos por falta (cada falta de ortografía penalizará una sola vez, aunque se repita a lo largo de la prueba), hasta un máximo de 2 puntos.




[bookmark: _Toc211257633]PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA
El artículo 43 de la Orden 893/2022 establece como condición necesaria para aplicar la evaluación continua la asistencia del alumnado a las actividades formativas programadas, por lo que la ausencia del alumno a dichas actividades formativas impide determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. Ante esta normativa, se determina en el plan de convivencia el porcentaje que implica esta pérdida de evaluación continua.
La pérdida de la evaluación continua en la enseñanza presencial se producirá para cada módulo profesional cuando el alumno supere en faltas de asistencia el 15% de las horas totales establecidas para el mismo. Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en uno o varios módulos profesionales no serán evaluados en las sesiones de evaluación parcial y, por lo tanto, serán calificados con la expresión “NE” en estos módulos profesionales. Sin perjuicio de lo anterior, los alumnos mantendrán la obligación de asistencia a las actividades formativas. Este alumnado será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria según se establece en la programación de cada módulo profesional o en los programados para efectuar la evaluación extraordinaria. Por otra parte, aunque algún alumno no haya superado el 15% de faltas de asistencia durante el período de una evaluación parcial, puede darse el caso de que las ausencias acumuladas durante este período impidan determinar si el alumno ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje, lo que implicaría en esa evaluación la calificación de no evaluado. 
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _Toc211257634]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se realizarán tres evaluaciones parciales.
Los instrumentos de evaluación, también denominados procedimientos de evaluación, que se utilizan para obtener la información necesaria para la evaluación serán los siguientes, se adjuntan diferentes tablas en función de los resultados de aprendizaje. Si bien en todas las evaluaciones habrá:
· Pruebas escritas sobre contenidos teóricos: Para valorar el nivel de conocimientos. Se realizarán dos pruebas en la primera evaluación (UD 1 y 2; UD 3 y 4) y tres pruebas en la segunda evaluación (UD 5; UD 6 y 7; UD 8 y 9). Las pruebas contendrán única o principalmente preguntas de tipo test, aunque en ocasiones podrá incorporarse una o varias de las siguientes modalidades: preguntas cortas o largas, abiertas o cerradas, ejercicios, completar frases, etc. La prueba podrá realizarse a través de los cuestionarios de Aula Virtual si se dispone de las herramientas necesarias, si no, se realizará a mano. Se utilizará la escala numérica. En las preguntas tipo test podrán penalizar las respuestas erróneas.
· Actividades y trabajos: Este instrumento estará compuesto por diferentes actividades, que podrán ser: actividades en el aula y/o Aula Virtual, cuestionarios de repaso en el Aula Virtual, supuestos prácticos, trabajos individuales o en equipo, exposiciones, y cualquier otra actividad que proponga u organice el profesor que no sea una prueba escrita. Las actividades realizadas dependerán del tiempo disponible. Se entregarán a través del Aula Virtual en el tiempo y forma establecidos. Se evaluará su correcta realización tanto en los contenidos como en la forma. En el caso de actividades y trabajos en grupo se evaluará, además de la calidad de los trabajos e informes, la claridad de las exposiciones, la participación en las diferentes actividades, la coordinación de los alumnos en el grupo y el diálogo con otros grupos. Aquellas actividades que se detecte que son copiadas o plagiadas supondrán automáticamente la posterior recuperación de dicha parte. En el caso de incumplimiento de entrega en tiempo y/o forma, la actividad será calificada con un cero. Escala numérica y rúbricas (según el tipo de trabajo o actividad).
[bookmark: page9]
Los instrumentos de calificación con los que se miden o califican el desempeño del alumno en los distintos instrumentos de evaluación serán:
· Escala numérica en las pruebas objetivas. En cada prueba se informará de forma explícita a los alumnos de los criterios de calificación que se aplicarán en cada procedimiento (valor de cada pregunta, problema, actividad...).
· Rúbrica para trabajos individuales y trabajos grupales, de las que se informará a los alumnos.
· Se aplicarán criterios de evaluación, procedimientos y criterios de calificación establecidos en los diferentes bloques de contenidos.

En cada Unidad Didáctica se incluyen los criterios de calificación para cada RA.
En cada Unidad Didáctica se definen los procedimientos e instrumentos de evaluación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
	RA1. Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas situaciones empresariales.

	a. Se han definido los fundamentos y principios de las relaciones públicas.
b. Se han identificado y clasificado el concepto de identidad corporativa, imagen corporativa y sus componentes.
c. Se han reconocido distintos tipos de imagen proyectadas por empresas y organizaciones.
d. Se han reconocido y valorado los diferentes recursos de las relaciones públicas.
e. Se han seleccionado diferentes medios de comunicación, dependiendo del producto que hay que presentar y el público al que se dirige.
f. Se ha valorado la importancia de la imagen, la identidad corporativa, la comunicación y las relaciones públicas en las empresas y las organizaciones.
g. Se ha analizado la conveniencia de contar con un servicio de protocolo y/o un gabinete de prensa o comunicación, según la dimensión de la empresa u organización.

	[bookmark: _Hlk210045032]Prueba teórica
	Actividades y trabajos

	70%
	30%

	UD.1 (10%) , UD. 2 (40%) , UD. 3 (50%)

	RA1 25%

	RA2. Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido.

	a. Se ha identificado la naturaleza y el tipo de actos que se deben organizar y se han aplicado las soluciones organizativas adecuadas.
b. Se han descrito las fases de creación y diseño de un manual de protocolo y relaciones públicas según al público al que va dirigido.
c. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios nacionales e internacionales.
d. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios empresariales.
e. Se ha elaborado el programa y cronograma del acto que se va a organizar.
f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto que hay que organizar.
h. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
i. Se han comprobado las desviaciones producidas en los indicadores de calidad y puntos clave, y se han previsto las medidas de corrección correspondientes para ediciones posteriores.
j. Se han valorado los actos protocolarios como medio coadyuvante a la estrategia en los negocios y en la mejora de las relaciones internas de la empresa.
k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados en función del tipo de acto y/o invitados y cómo pueden afectar a la organización.

	Prueba teórica
	Actividades y trabajos

	70%
	30%

	UD.1 (5%) , UD. 4 (51,25%) , UD. 5 (43,75%)

	RA2 30%

	[bookmark: _Toc441166678]RA3. Caracteriza el protocolo institucional, analizando los diferentes sistemas de organización y utilizando las normas establecidas.

	
a. Se han definido los elementos que conforman el protocolo institucional y las clases de público al que puede dirigirse.
b. Se ha valorado la importancia del conocimiento y seguimiento de los manuales de protocolo y relaciones públicas definidos en las instituciones.
c. Se ha caracterizado el diseño, planificación y programación del acto protocolario en función del evento que se va a organizar.
d. Se han descrito los principales elementos simbólicos y/o de representación en los actos institucionales (banderas, himnos y otros)
e. Se han identificado las técnicas de funcionamiento, planificación y organización de actos protocolarios institucionales.
f. Se ha definido y/o cumplimentado la documentación necesaria según el acto, para su correcto desarrollo.
g. Se ha calculado el presupuesto económico del acto, para su correcto desarrollo.
h. Se han comprobado las partidas presupuestarias reservadas para el acto, así como el cumplimiento de procedimientos y plazos de los trámites necesarios.
i. Se han definido los indicadores de calidad y puntos clave para el correcto desarrollo del acto.
j. Se han valorado los actos protocolarios institucionales  como medio de comunicación y relación entre instituciones.
k. Se han analizado los aspectos de seguridad adecuados y la correcta coordinación con los servicios de seguridad de las instituciones implicadas en un acto protocolario.

	Prueba teórica
	Actividades y trabajos

	70%
	30%

	UD.6 (100%)

	RA3 13%

	RA4. Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario.

	a. Se ha valorado la importancia de las relaciones públicas como elemento estratégico en el trato con clientes, internos y externos, usuarios, proveedores y terceros relacionados con la empresa (“stakeholders”).
b. Se han descrito los componentes de las relaciones públicas (saber estar, educación social, indumentaria, etiqueta, saludo, invitación formal, despedida y tiempos, entre otros).
c. Se han analizado los objetivos y fases del protocolo interno atendiendo al organigrama funcional de la empresa/departamento y las relaciones funcionales establecidas.
d. Se han analizado y descrito los objetivos y fases del protocolo externo según el cliente/usuario.
e. Se han especificado las modalidades de atención al cliente/usuario y los diferentes proveedores externos necesarios para su desarrollo.
f. Se han analizado las técnicas de relaciones públicas y de protocolo relacionadas con los medios de comunicación.
g. Se han aplicado las acciones del contacto directo y no directo, respetando las normas de deontología profesional.
h. Se han demostrado las actitudes y aptitudes de los profesionales en los procesos de atención al cliente.
i. Se han definido técnicas de dinamización e interacción grupal.
j. Se ha mantenido la confidencialidad y privacidad, ajustando sus actuaciones al código deontológico de la profesión.

	Prueba teórica
	Actividades y trabajos
	FFE

	49%
	21%
	30%

	UD.7 (70%) , FFE (30%)

	RA4 9,75%

	RA5. Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos establecidos en la empresa/organización.

	a. Se han reconocido los compromisos de calidad y garantía que ofrece la empresa a su usuario/cliente, y las normativas de consumo a las que está sujeto.
b. Se han descrito las implicaciones de las políticas empresariales relativas a la responsabilidad social corporativa.
c. Se han definido las características principales de los centros de atención al cliente y de las cartas de servicio.
d. Se han definido y analizado los conceptos formales y no formales y no formales de quejas, reclamaciones y sugerencias.
e. Se ha valorado la importancia de las quejas, reclamaciones y sugerencias como elemento de mejora continua.
f. Se ha analizado la normativa legal vigente en materia de reclamaciones de clientes en establecimientos y empresas.
g. Se han diseñado los puntos clave que debe contener un manual corporativo de atención al cliente/usuario y gestión de quejas y reclamaciones.
h. Se ha valorado la importancia de tener una actitud empática hacia el cliente/usuario.

	Prueba teórica
	Actividades y trabajos
	FFE

	59,5%
	25,5%
	15%

	UD.8 (85%) , FFE (15%)

	RA5 9,75%

	RA6. Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las expectativas del mismo.

	a. Se han analizado las expectativas de los diferentes tipos de clientes/usuarios.
b. Se han definido las fases para la implantación de un servicio o procedimiento de atención al cliente/usuario, incluyendo la faceta de control de calidad del mismo.
c. Se han descrito las claves para lograr una actitud de empatía con el cliente/usuario.
d. Se ha valorado la importancia de una actitud de simpatía.
e. Se ha valorado en todo momento una actitud de respeto hacia los clientes, superiores y compañeros.
f. Se han definido variables de diseño para todos a la hora de la planificación y desarrollo de la atención al cliente/usuario.
g. Se ha supervisado la atención al cliente en las instancias que dependan del asistente de dirección.
h. Se han seguido procedimientos y actitudes conforme a la imagen corporativa.
i. Se ha valorado la importancia de integrar la cultura de empresa en la atención al cliente/usuario para el logro de los objetivos establecidos por la organización.
j. Se ha mantenido la confidencialidad y privacidad, ajustando sus actuaciones al código deontológico de la profesión.

	Prueba teórica
	Actividades y trabajos
	FFE

	35%
	15%
	50%

	UD.9 (50%) , FFE (50%)

	RA5 12,5%
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	FFE
	RA4 (30%), RA5 (15%) y RA6 (50%)






EVALUACIONES PARCIALES
Se realizarán tres evaluaciones
Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en esa evaluación. Se seguirán los siguientes porcentajes con la parte proporcional de los CE trabajados de cada RA en cada evaluación.
· RA1……………. 25%
· RA2……………. 30%
· RA3…………....  13%
· RA4……………  9,75%
· RA5……………  9,75%
· RA6……………. 12,5%

A los alumnos que suspendan una evaluación y a aquellos con necesidad de apoyo educativo se les proporcionará un informe que les oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.
Para que un RA se considere superado debe de haberse obtenido una calificación igual o superior a 5.
En el caso que no se haya terminado en una evaluación un RA, para ponderar ese RA se tendrá en cuenta la suma de los CE trabajados en esa evaluación.
Para superar una evaluación la ponderación equivalente a todos los RA incluidos en la misma deben estar superados, debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, la calificación de la evaluación sería 4 si algún RA no se hubiera alcanzado, teniendo que realizar las pruebas objetivas correspondientes hasta alcanzarlo. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
En la nota final puede salir un número entero o con decimales. Si sale con decimales, para cinco décimas o más se redondea al número entero superior y en caso contrario se redondea al número entero obtenido.

CALIFICACIÓN FINAL
Para superar un módulo el alumno debe saber realizar y superar todos los RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) asociados al mismo. Para que un RA se considere superado debe de haberse obtenido una calificación igual o superior a 5.
La calificación final del módulo se corresponde con la ponderación de los resultados obtenidos en los distintos Resultados de Aprendizaje a través de los correspondientes Criterios de Evaluación, sin que el cálculo se realice mediante la nota media de las evaluaciones trimestrales, ya que debe reflejar el grado final del logro alcanzado y valorar así la evolución en el aprendizaje que se haya producido.
Para los alumnos con todos los RA aprobados/recuperados, la calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las unidades de trabajo.
En la nota final puede salir un número entero o con decimales. Si sale con decimales, para cinco décimas o más se redondea al número entero superior y en caso contrario se redondea al número entero obtenido.
Para los alumnos con calificación de 10: Concesión de Mención honorífica.
Como reconocimiento de un excelente aprovechamiento académico, así como de un destacable esfuerzo e interés por el módulo profesional, el profesor podrá otorgarles la calificación de 10 - Mención honorífica, siguiendo los siguientes criterios:
· La calificación final numérica.
· El esfuerzo relativo, de acuerdo con la formación previa del estudiante corrigiendo la calificación final según el factor (F)
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· [bookmark: _heading=h.1ci93xb]Ser un alumno colaborador e implicado en el funcionamiento del grupo de alumnos, que ayuda a los compañeros con menores aptitudes.
· Asistencia regular y puntualidad
· No interferir en el normal funcionamiento de la clase.
[bookmark: _1ci93xb]Se podrá conceder un número de menciones honoríficas que no exceda del 10% del alumnado del grupo matriculado en el módulo profesional. En el caso de que el número de alumnos fuera inferior a 10, se podrá conceder una sola mención honorífica.
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx][bookmark: _heading=h.qsh70q]
[bookmark: _Toc211257635]SISTEMAS DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON RA PENDIENTES

El alumno/a que no haya superado los RA evaluados en la primera evaluación (o la parte ponderada de ellos si se trata de un RA que no termina en dicha evaluación) tendrá derecho a una recuperación de los contenidos teóricos y/o prácticos no adquiridos hasta ese momento y que se realizará antes de que finalice la segunda evaluación, según calendario disponible.
El alumno/a que no haya superado los RA evaluados en la segunda evaluación tendrá derecho a una recuperación de los contenidos teóricos y/o prácticos no adquiridos hasta ese momento y que se realizará antes de la convocatoria ordinaria, según calendario disponible.
En estas recuperaciones se van a respetar los RA superados por lo que el alumno no deberá examinarse de todos los contenidos, solo de aquellos RA que tengan suspensos. 
Para aquellos alumnos que no logren superar los RA en las recuperaciones de cada evaluación tendrán que presentarse a la CONVOCATORIA ORDINARIA que se realizará a comienzos de junio, únicamente con aquellos RA no superados.
El instrumento de evaluación de cualquier RA del módulo no superado, en la convocatoria ordinaria será una prueba teórica-práctica en la se indicará el RA a conseguir.  La dificultad de la prueba teórica-práctica será similar a la de las pruebas realizadas durante el curso del RA que tenía como instrumentos de evaluación este tipo de prueba. Los RA que tenían como instrumento de evaluación procedimientos prácticos, tales como actividades realizadas en clase y/o trabajos, serán evaluados en la convocatoria ordinaria con una prueba teórico-práctica. El porcentaje de cada RA/CE es el mismo que el que aparece anteriormente. Este procedimiento se aplicará también a los alumnos que hayan perdido la evaluación continua.
En la prueba teórico-práctica de cada RA si la nota es mayor o igual a 5 se considerará superado el RA y se realizará la ponderación del mismo con el resto de RA.
La calificación final de la evaluación ordinaria será la suma ponderada (%) de los RA y de los Criterios de Evaluación (CE). 
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA en el mes de junio, únicamente con aquellos RA no superados.
Será necesario entregar un informe a cada alumno indicando los RA y CE no superados y el plan de recuperación que indique a través de qué instrumentos será evaluado.
El instrumento de evaluación de cualquier RA del módulo no superado en la convocatoria extraordinaria será una prueba teórica-práctica en la se indicará el RA a conseguir.  La dificultad de la prueba teórica-práctica será similar a la de las pruebas realizadas durante el curso del RA que tenía como instrumentos de evaluación este tipo de prueba. Los RA que tenían como instrumento de evaluación procedimientos prácticos, tales como actividades realizadas en clase y/o trabajos, serán evaluados en la convocatoria ordinaria con una prueba teórico-práctica. El porcentaje de cada RA/CE es el mismo que el que aparece anteriormente.
Los alumnos deberán realizar las partes correspondientes a los RA que tenga pendientes de superar. Las calificaciones que obtengan para estos resultados de aprendizaje sustituirán a los anteriores.
La prueba extraordinaria podrá ser única para todos los estudiantes matriculados en el módulo profesional e incorporará todos los RA. Cada estudiante realizará la parte correspondiente a sus RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.

[bookmark: _Toc211257636]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	
	Juntas de evaluación

	PRIMERA EVALUACIÓN
	26 de noviembre de 2025

	SEGUNDA EVALUACIÓN
	12 de marzo de 2026

	EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA
	9 de junio de 2026

	EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA
	18 de junio de 2026




[bookmark: _Toc211257637]ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Los alumnos del módulo asistirán a las actividades extraescolares y complementarias organizadas por los diferentes profesores del módulo.

[bookmark: _Toc441166682][bookmark: _Toc211257638]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _Hlk67510639]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente “que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _Toc441166683][bookmark: _Toc211257639]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación, donde podrán consultar los aspectos que consideren necesarios.
image4.png
Estudios previos del alumno/a

Valor de F

EE Superiores (Licenciados, Graduados)

07
EE Superiores (Diplomados)

08
EE Superiores CFGS 0.9
Bachillerato 1
CFGM 11
Prueba de Acceso (Sin CFGM) 12
ACNEE 1+ % minusvall

100





image1.jpeg




image2.png




image3.jpeg
* X x
x %
* x

I
* oy X

Union Europea

Fondo Social Europeo
“El ESF invierte en tu futuro”




